
TITULO: Informe de la creación del Comité de docencia, investigación y desarrollo 

profesional.

VISTO: La creación del comité de docencia investigación y desarrollo profesional en salud.

CONSIDERANDO:

Que el Intendente Dr. Gustavo Barrera, el Jefe de Gabinete Sr. Cristian 

Angelini y la Secretaria de Salud Dra. Romero Vega suscribieron al decreto en noviembre del 

año 2020.

Que dicho comité permitiría realizar actividades para mejorar el desarrollo 

profesional para todos los integrantes del Hospital Municipal

Que también permitiría realizar actividades de Desarrollo profesional en los

CAPS , Centros de Atención Primaria de Salud.

Que este Comité serviría para asesorar a la Secretaria de Salud, Dra. 

Romero Vega.

Que también serviría para asesorar a las Direcciones u Áreas 

dependientes de la Secretaria de Salud, como la Dirección de  Zoonosis.

Que el Comité estaría conformado por profesionales en distintas materias 

para estudiar convenios  para fortalecer las políticas públicas en Salud.

Por ello: El bloque te concejales de Cambiemos solicita prestéis sanción favorable al siguiente

proyecto de:

RESOLUCIÓN

Primero: Solicítesele al Departamento Ejecutivo Municipal por medio de la Secretaria de 

Salud informe sobre el desarrollo de las acciones del Comité de docencia, investigación y 

desarrollo profesional creado por la Municipalidad.

Segundo: De forma.


